
Clase 44

1

•>- ’ £'
* .; - v  s

- . u -.

Arturo STEUSER.- BARCELONA



Oficina Oécnica de propiedad industrial

G Bonet Ourán ingeniero industrial

piasa de la Constitución, 5, — Barcelona
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PA'lSIílS DE IiíPRODUCCIOlI 
por o años

para nun procedimiento para la fabricación de prendas de ves­

tir de genero de punto de uso interior para señoras”---------

a favor de p. .irturo SffíHGER, domiciliado en BARCELONA.

MEMORIA DESCRIPTI¡A

La presente memoria descriptiva se refiere a una patente 
de introducción, destinada a garantizar la explotación exclu­
siva de la fabricación de prendas de vestir de genero de punto, 
de u3o interior para señoras, especialmente de prendas como 
cubrecorsés y camisetas, en lana, seda, sedalina y algodón.

ni tejido de las prendas antedichas se ejecuta del modo 
ordinario y conocido; y el pi*ocedimient;o objeto de la patente 
de referencia se caracteriza por el hecho de aplicar a dicho-s 
cubrecor3é3 y camisetas, guarniciones de puntillas o tirillas
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de crochet producidas mecánicamente y unidas a dichas prendas 
mediante una máquina de coser que realiza su trabajo con cua­
tro hilos, dos de ellos llevados y gobernados por dos agujas 
que ejecutan el cosido en cooperación de dos áncoras que lle­
van I03 otros dos hilos y tienen movimiento alternativo hori­
zontal de vaivén, resultando dicho cosido en forma de zigzag, 
muy uniforme y fuerte.

Las referidas puntillas o tiras de crochet se aplican a 
los escotes de cuello y brazos, y, cuando las prendas tienen 
mangas, en la boca de ellas o en el puño se ejecuta una labor 
de festoneado formando ondas u ondulaciones, que se obtiene 
con una máquina que funciona mediante una aguja con dos movi­
mientos combinados, uno de penetración y otro de vaivén, y un 
áncora también dotada de movimiento de vaivén.

gata labor ondulada se aplica también a la orilla infe­
rior da dichas prendas.

Además, en ellas se pueden disponer toda suerte de cin­
tas, lazos, botones, cierres y cualquier otra clase de aplica­
ciones de utilidad u ornato.

N 0 i' A

Por la patente de introducción a que se refiere la pre­
sente memoria descriptiva, se ¿üil/IJLICA la explotación exclu­
siva de la fabricación de prendas de género de punto de uso 
interior para señoras, especialmente cabrecorsés y camisetas, 
con la particularidad de aplicarles puntillas o tiras de cro­
chet fabricadas a máquina, cosiéndolas mediante una máquina
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que funciona con cuatro hilos gobernados dos de ellos por dos 
agujas y los otros dos por dos áncoras respectivas, y combi­
nando en dichas prendas orillados en ondulaciones, obtenidos 
por otra máquina que funciona con una aguja con movimientos 
combinados de penetración y de vaivén y un áncora correspon­
diente.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 
la esencialidad del objeto de la patente, definida en la ante­
rior reivindicación, cual objeto es:

"Un procedimiento para la fabricación de prendas de ves­
tir de género de punto de uso interior para señoras".

Consta la presente memoria de tres hojas foliadas, es­
critas por una sola cara.

Barcelona, 19 de Febrero de 1925.
P. p. de d . arturo STEUGSR,
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